




































































































































































































































































































necesidad de considerar –aunque no esté en ley expresamente– 
el principio de indemnidad, buscando que la modifi cación no 
cause al trabajador daños y perjuicios, lo cual implica una tarea de 
concienciación a los jueces de Trabajo y Previsión Social para que 
cultiven sus criterios actuales en este aspecto. 

También se pretendía defi nir la función de la Inspección 
General de Trabajo en la cuestión que se aborda y aquí se constató 
que por ministerio de ley, las condiciones que rijan un contrato o 
relación laboral pueden alterarse fundamental o permanentemente 
de modo unilateral por el patrono siempre que así lo autorice 
el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, quien actuará por 
intermedio de la Inspección General de Trabajo. Es necesario que 
el patrono interesado remita una carta solicitando la autorización 
en los extremos indicados, la cual el inspector recibirá, y visitará 
personalmente la empresa requirente para efectos de determinar 
si se justifi ca autorizar la modifi cación. Comunicará su venia o 
rechazo a través de un informe circunstanciado. Su rol consiste, 
entonces, en cubrir con una pátina de legitimidad a las variaciones 
que se pretenden decretar.

El último objetivo específi co buscaba descubrir el criterio 
judicial predominante en cuanto a la posibilidad de modifi cación 
unilateral de las condiciones no esenciales del contrato de trabajo en 
Guatemala. En este caso el panorama es más gris, porque los casos 
que se analizaron no arrojan una densa cantidad de información 
que permita establecer el criterio predominante. Mayormente se 
resolvieron las disputas desde el ámbito de la forma procesal. Si 
permite colegir la posibilidad de plantear nulidad en contra de 
modifi caciones sustanciales del contrato individual de trabajo, 
como una defensa alternativa que protege la continuidad de la 
relación laboral, a diferencia del despido indirecto aunque decía 
que a mi criterio solo en forma limitada por el entendimiento del 
artículo 106 de la Constitución. Aunque también lo que está claro 
en el fondo es que consideran que la modifi cación unilateral de las 
modalidades de las condiciones del contrato individual de trabajo 
ocasiona responsabilidad al patrono.
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3. Contestación de la pregunta de investigación 

La pregunta de investigación: ¿en qué modo debe aplicarse 
el ius variandi en el contrato individual de trabajo en Guatemala?, 
coincide bastante con el objetivo general trazado, pues el “modo” 
de aplicar el ius variandi es sinónimo de los “términos”, pues ambos 
hacen alusión a los límites o fronteras hasta donde el ius variandi 
puede transitar. Sin embargo, difi ere en que el objetivo general 
traza la ontología de la institución en la ley laboral guatemalteca, y 
la pregunta es deontológica. 

En cuanto al objetivo general, se decía que el ius variandi se 
aplica actualmente en el modo que establecen los artículos 20, 22, 
33, 63 e), 79 a), j), y k), y 122. Sin embargo, como la legislación 
no es completa a la pregunta de investigación, se contesta en tono 
idealizante, que debe aplicarse de modo restrictivo, justifi cado 
en la necesidad económica de la empresa, en forma razonable y 
proporcional, sin alterar modalidades esenciales del contrato, y 
respetando el principio de indemnidad. Por las razones expuestas 
en el curso de la presente investigación, no debe permitirse: utilizar 
el ius variandi como medida disciplinaria. Además, en cuanto las 
posibilidades de modifi cación legítima, deben excluirse: a) la 
rebaja lisa y llana en la remuneración; b) la rebaja de categoría; y, 
c) el cambio de jornada.
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CONCLUSIONES

1. El poder de dirección del empresario en relación con el 
trabajador está reconocido en el artículo 18 del Código de 
Trabajo. Ese poder de dirección permite el ejercicio del ius 
variandi. Y no es insondable el hecho de que sin su ejercicio, la 
empresa está condenada al fracaso por su vetustez frente a las 
exigencias del mercado. 

2. En el artículo 20 del Código de Trabajo guatemalteco 
está regulado el ius variandi amplio que permite modifi car 
sustancialmente las condiciones del contrato individual de 
trabajo siempre que así lo autorice el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social.

3. Las autorizaciones del Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
se otorgan tomando en cuenta la situación económica de la 
empresa, sin embargo su labor en el tema estudiado no es la más 
encomiable por cuanto se ha auxiliado de criterios superados en 
la ciencia jurídica laboral (cuando ha esgrimido criterios).

4. El Código de Trabajo guatemalteco expresa que son condiciones 
de la prestación de los servicios: a) la materia u objeto; b) la forma 
o modo de su desempeño; c) el tiempo de su realización; d) el 
lugar de ejecución; y, e) las retribuciones a que esté obligado el 
patrono. Esto signifi ca que cuando el Código de Trabajo refi ere 
la posibilidad de modifi car sustancialmente las condiciones de 
trabajo, el legislador está pensando en estas que en el mismo 
artículo enuncia. Sin embargo, no esgrime un criterio o límites 
que permitan colegir qué modifi caciones deben considerarse 
sustanciales, por lo que, en este sentido, nos atenemos al 
entendimiento del juez de trabajo y previsión social. 

5. El artículo 20 también implica por argumentum a contrario que 
las condiciones enlistadas pueden modifi carse de manera 
accesoria (no sustancial) o temporal (ius variandi restrictivo). Y 
además, que las modalidades de la prestación laboral que no se 
encuentren dentro de las condiciones enlistadas –es decir, que 
no califi quen de “condiciones”– pueden alterarse fundamental 
o accesoriamente. 
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6. La única medida de ius resistentiae regulada en el Código 
de Trabajo frente al ius variandi amplio abusivo (que sería 
básicamente la modifi cación sustancial de las condiciones del 
contrato individual de trabajo sin el acuerdo del trabajador ni 
autorización del Ministerio de Tra  bajo y Previsión Social) es el 
despido indirecto, regulado en el artículo 79 literal j). 

7. En este mismo artículo hay particulares consideraciones a la 
disminución de categoría y reducción de salario, que facultan 
siempre al trabajador para darse por despedido de forma 
indirecta. Esto parece sugerir que la disminución de salario, 
aunque ínfi ma, es para el legislador una modifi cación sustancial 
de las condiciones de trabajo. 

8. Deben excluirse del ius variandi: a) la rebaja lisa y llana en 
la remuneración; b) la rebaja de categoría; y, c) el cambio de 
jornada. En cuanto al resto de supuestos, es necesario un 
análisis casuístico.

9. La única medida de respuesta directa regulada en la legislación 
guatemalteca para la modifi cación de las modalidades de las 
condiciones de trabajo es el despido indirecto. Puede utilizarse 
la nulidad cuando se modifi quen normas imperativas de 
derecho necesario absoluto, máximas de derecho necesario 
y mínimas de derecho necesario. Además, como ultima ratio, 
el amparo. Y podrá pedirse daños y perjuicios ocasionados al 
patrono por una modifi cación desconsiderada. 

10. Hay insufi ciencia de regulación en la materia de los medios 
de resistencia, porque no existen mecanismos sufi cientes 
que permitan la conservación del vínculo laboral y en esto el 
Código alienta la confl ictividad laboral.

11. La lógica del principio de tutelaridad, que discierne la 
desigualdad jurídica desfavorable del trabajador, ha distanciado 
la contratación laboral de la contratación civil. Sin embargo, 
sistémicamente el contrato laboral sigue siendo un contrato, 
y aquí parece incurrir en una contra-fi nalidad porque es más 
sencillo incumplir un contrato de trabajo que incumplir un 
contrato civil.
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12. Debe observarse el principio de pacta sunt servanda en el derecho 
del trabajo tanto como en el derecho civil. Para ello es necesario 
acudir a los principios civiles generales del cumplimiento de 
las obligaciones.

13. En el caso del ius variandi amplio abusivo, en el que se ejercitó la 
medida de respuesta del despido indirecto, el trabajador podrá 
exigir en juicio al patrono, el pago de la indemnización que 
prescribe la ley, y daños y perjuicios. Si utilizó otros medios de 
resistencia podrá exigir el pago de daños y perjuicios y el cese 
de la variación. 

14. La regulación del ius variandi amplio es bastante paupérrima, 
tan así, que para autorizar la modifi cación sustancial de las 
condiciones de trabajo, el único criterio que impone la ley es 
la situación económica de la empresa sin que se considere la 
no indemnidad respecto al trabajador. Esto supone una supra-
valoración del bien jurídico de la empresa, por encima de los 
derechos del trabajador, que no supera la ética del discurso de 
la lucha de clases porque se afi nca apologéticamente en un 
extremo de la relación jurídica laboral.

15. La anterior conclusión confuta la difundida opinión que 
atribuye a la norma laboral guatemalteca un carácter 
excesivamente proteccionista del trabajador que ocasiona el 
exilio y fuga de los capitales en la nación, porque esta normativa 
es sumamente fl exible para modifi car las condiciones de 
trabajo, y su aplicabilidad de facto en los términos en que está 
redactada no ha sido precisamente ejemplar. 

16. Es necesario modifi car el Código de Trabajo, derogando y 
agregando disposiciones legales que permitan solamente 
el ejercicio del ius variandi restrictivo. Dichas disposiciones 
deben, como mínimo, considerar para la legitimidad de 
la modifi cación la razonabilidad y proporcionalidad, la no 
alteración del núcleo del contrato y principalmente el respeto 
del principio de indemnidad en relación con el trabajador. 
Además, deben regular las modalidades de ius variandi de 
salario, categoría, movilidad funcional y movilidad geográfi ca. 
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17. Aunque no fue objeto de examen particularizado, el estudio 
de la Ley del Servicio Civil y de los casos de la jurisprudencia 
estudiados permite colegir que las conclusiones del ius variandi 
son también válidas para los servidores públicos. Constituye 
un hecho inadmisible que el mecenas principal de las 
modifi caciones abusivas de las condiciones de trabajo sea el 
Estado, a través de esa pluralidad de contratos que ha construido 
con el objeto principal de eludir y ocultar la naturaleza laboral 
de muchas de sus contrataciones. 

18. No existen criterios uniformes en la jurisprudencia que 
permitan determinar los casos en que la modifi cación de 
condiciones del contrato de trabajo es abusiva o ilegítima, por 
cuanto no se califi ca qué modifi caciones son sustanciales en el 
Código de Trabajo o cómo entender este término. 
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RECOMENDACIONES

1. A las Facultades de Derecho del país: 

Que incluyan dentro de la temática a abordar en el curso 
de derecho individual de trabajo (Derecho Laboral I) el sub-
tema del ius variandi dentro del tema del contrato individual de 
trabajo, abordándolo en su contenido doctrinal mínimo (concepto, 
requisitos para su procedencia y medios de resistencia) y en su 
regulación legal actual e ideal.

2. Al Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala:

Que contribuyan a difundir el conocimiento en el tema 
estudiado, por medio de foros, conferencias, paneles de discusión, 
en los que se aborde la importancia del ius variandi, así como sus 
alcances. Además, que se motive al abogado y notario a promover 
demandas laborales por ejercicio abusivo de ius variandi, para de esta 
forma contribuir en el imperio de la justicia dentro de la empresa, 
así como a recomendar a sus clientes los medios de resistencia 
que pueden emplear en el caso de ius variandi abusivo o ius variandi 
ilegítimo. 

3. A la Unidad de Capacitación Institucional
(Escuela de Estudios Judiciales)

Por cuanto se concluyó que el juez de trabajo no ha refl exionado 
en la fi gura del ius variandi, y que no existen criterios uniformes 
que estimen abusiva o ilegítima la modifi cación de condiciones 
del contrato individual de trabajo, o que permitan determinar la 
sustancialidad de la variación, es necesario que el juez sea instruido 
en esta materia, en los aspectos doctrinario-legales de la fi gura y en 
las consecuencias de su ejercicio abusivo o ilegítimo.

4. A la Inspección General de Trabajo (dependencia del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social):

Que capacite a sus inspectores en los aspectos doctrinario-
legales del ius variandi, y en su función específi ca en este tema. 
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Además, que se haga un esfuerzo por agilizar las resoluciones que 
autorizan o deniegan la solicitud de modifi cación de las condiciones 
de trabajo, porque las cifras estadísticas suministradas muestran 
que la mayoría de solicitudes, desde el año 2008, aún se encuentran 
en trámite, lo cual desnaturaliza el ideal que pretende cumplir el 
ius variandi. Al acatar o esperar las resoluciones del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social se frena la creación de riqueza y empleo 
en Guatemala, lo cual maniata al empleador para salir avante de la 
crisis económica actual.

5. Al Congreso de la República de Guatemala:

Como propuesta de lege ferenda170, se recomienda la siguiente 
regulación mínima que el Código de Trabajo de Guatemala debería 
tener en materia de ius variandi:

 Artículo 1. Las facultades de dirección que asisten al empleador 
deberán ejercitarse con carácter funcional, atendiendo a los 
fi nes de la empresa y a las exigencias de la producción, sin 
perjuicio de la preservación y mejora de los derechos personales 
y patrimoniales del trabajador.

 Artículo 2. El empleador está facultado para introducir todos 
aquellos cambios no sustanciales de las modalidades de las 
condiciones de la prestación del trabajo, en tanto esos cambios no 
estén prohibidos por la ley, importen un ejercicio irrazonable o 
desproporcional de esa facultad, alteren modalidades esenciales 
del contrato, o causen daños y perjuicios al trabajador.

170 Montesquieu hizo ciertas recomendaciones respecto a las cuestiones que han de 
tenerse en cuenta para la elaboración de las leyes; muchos de sus señalamientos aún 
son de sensata aplicabilidad. Indicó sobre las leyes que: 1) su estilo debe ser conciso; 
2) debe ser sencillo; 3) es esencial que las palabras de las leyes susciten las mismas 
ideas en todos los hombres (tarea si no imposible en extremo ambiciosa); 4) cuando 
la ley debe causar alguna vejación, ha de evitar, cuanto posible, hacerlo por dinero; 
5) las leyes no deben ser sutiles, pues están hechas para gentes de entendimiento medio; 
6) cuando en una ley no son necesarias las excepciones, limitaciones y modifi caciones, 
vale más no ponerlas, pues tales detalles obligan a entrar en otros detalles; 7) no 
hay que introducir cambios en una ley sin que exista una razón sufi ciente; 8) debe 
atenderse a que las leyes se conciban de manera que no se opongan a la naturaleza de 
las cosas. Consultado en: Montesquieu. Del espíritu de las leyes, 5ª ed., España, Tecnos, 
2002, p. 399. 
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 La modifi cación sustancial de las modalidades de las condiciones 
de trabajo solamente puede hacerse con el consentimiento 
expreso del trabajador siempre que no constituya una 
dimisión del trabajador a los derechos mínimos irrenunciables 
plasmados en la constitución y otras leyes vigentes, en cuyo 
caso el acuerdo será nulo en relación a tales derechos. 

 Cuando el empleador disponga medidas vedadas por este artículo, 
al trabajador le asistirá la posibilidad de optar por considerarse 
despedido sin causa o accionar persiguiendo el restablecimiento 
de las condiciones alteradas. En este último supuesto la acción se 
substanciará por el procedimiento sumarísimo, no pudiéndose 
innovar en las condiciones y modalidades de trabajo, salvo que 
estas sean generales para el establecimiento o sección, hasta que 
recaiga sentencia defi nitiva. Queda prohibida la modifi cación 
sustancial de las condiciones del contrato individual de trabajo 
así como la variación no sustancial de las condiciones de trabajo 
con fi nes disciplinarios.

 Artículo 3. Son condiciones de la prestación de los servicios 
o ejecución de una obra: la categoría laboral, las funciones a 
desempeñar, el tiempo de su realización, el lugar de ejecución 
y las retribuciones a que esté obligado el patrono. 

 Artículo 4. La modalidad de la categoría laboral no puede 
modifi carse sino con el consentimiento del trabajador. Incurre 
en responsabilidad el patrono que la modifi ca unilateralmente 
a excepción de la degradación laboral en los siguientes casos: 

a) Cuando el trabajador hubiere ascendido a un cargo que 
comprenda funciones diferentes a las desempeñadas 
en el cargo anterior, en cuyo caso el patrono puede sin 
responsabilidad devolverlo a su cargo original dentro del 
período de prueba si establece la manifi esta incompetencia 
de este en el desempeño del puesto al que fue promovido; y, 

b) Cuando el ascenso se hiciere en forma temporal, en virtud 
de circunstancias califi cadas, en cuyo caso el patrono 
tampoco incurre en responsabilidad al volver al trabajador 
a su categoría primigenia. Sin embargo, si las circunstancias 
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califi cadas cesan y el patrono no regresa inmediatamente 
al trabajador a su categoría laboral primigenia, no podrá 
hacerlo después sin incurrir en responsabilidad. Tampoco 
incurre en responsabilidad el patrono que incorpora 
al trabajador a una categoría similar que no implica 
disminución salarial u otra carga signifi cativa. 

 Artículo 5. El empleador podrá aumentar unilateralmente las 
funciones del trabajador, siempre que las funciones recargadas 
sean de la misma naturaleza de las convenidas o de las que 
se vienen desempeñando y en armonía con la capacidad y 
aptitudes del empleado y no constituye una disminución en 
la retribución del trabajador o bien le ocasione cualquier otro 
daño o perjuicio. 

  En el caso de encomienda de funciones de distinta naturaleza 
esta es posible solamente si está justifi cada por necesidades 
perentorias o imprevisibles de la actividad productiva. El 
empresario deberá comunicar esta situación a los representantes 
de los trabajadores.

 Artículo 6. Al trabajador que ha sido contratado para prestar 
servicios diurnos no se le puede imponer unilateralmente 
por el patrono la obligación de realizar tareas nocturnas, ni 
la incorporación a equipos de trabajo rotativos ni viceversa. 
Tampoco puede imponerse la modifi cación de cambio de 
jornada mixta a jornada en particular, salvo temporalmente en 
circunstancias muy excepcionales y califi cadas de trascendencia 
indiscutible hasta que estas cesen. Además podrá imponerse de 
manera temporal cuando las circunstancias de la empresa lo 
exijan. 

 En caso no se hubiere convenido contractualmente la jornada 
en la cual el trabajador prestará sus servicios, el patrono podrá 
modifi car la jornada de trabajo siempre que no ocasione daños 
y perjuicios al trabajador. 

 El horario de trabajo puede aumentarse unilateralmente por el 
patrono, siempre que cumpla con los requisitos establecidos 
en los artículos 1 y 2. 
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 Además puede aumentarse el horario de trabajo sustancialmente 
y de modo excepcional en el caso que por siniestro ocurrido 
o riesgo inminente, peligren personas, establecimientos, 
máquinas, instalaciones, plantíos, productos o cosechas y 
que, sin evidente perjuicio, no sea posible substituir a los 
trabajadores o suspender las labores de los que estén trabajando. 
Esta modifi cación tendrá carácter de temporal, hasta que el 
accidente o peligro haya cesado. 

 La reducción del horario laboral puede decretarse 
unilateralmente si no implica una merma salarial o una 
degradación de categoría para el trabajador.

 Artículo 7. El lugar de trabajo puede modifi carse 
unilateralmente por el patrono siempre que cumpla con los 
requisitos establecidos en los artículos 1 y 2. Quedan excluidos 
de esta disposición los trabajos móviles o itinerantes que por su 
propia naturaleza y para su efi cacia impelen a la movilización. 

 Artículo 8. El salario devengado por el trabajador no puede 
disminuirse por disposición unilateral del patrono, salvo que 
el salario que el trabajador devengue se hubiera asignado en 
forma temporal, en virtud de circunstancias califi cadas, en 
cuyo caso el patrono no incurre en responsabilidad al volver al 
trabajador su salario original. Sin embargo, si las circunstancias 
califi cadas cesan y el patrono continúa remunerando al 
trabajador en la misma cuantía, no podrá después mermar su 
salario sin incurrir en responsabilidad.

 En el caso de las ventajas económicas, estas pueden modifi carse 
unilateralmente por el patrono en cumplimiento de los 
artículos 1 y 2. 

CHRISTIAN GILBERTO GONZÁLEZ CHACÓN 

141





LISTADO DE REFERENCIAS

Bibliográfi cas

ALONSO OLEA, Manuel y CASAS BAAMONDE, María Emilia, Derecho 
del trabajo, 24ª ed., España, Aranzadi, 2006.

ARCE ORTIZ, Elmer, Derecho individual del trabajo en el Perú, desafíos y 
defi ciencias, Perú, Palestra, 2008.

BARRERA GRAF, Jorge, Tratado de derecho mercantil, México, Porrúa, 
1957, vol. I. 

BAYÓN CHACÓN, Gaspar y PÉREZ BOTIJA, Eugenio, Manual de derecho 
del trabajo, 9ª ed., España, D. Marcial Pons, 1975, vol. I. 

CABANELLAS, Guillermo, Compendio de derecho laboral, 4ª ed., 
Argentina, Heliasta, 2001, t. I. 

______, Repertorio jurídico. Locuciones, máximas y aforismos. Latinos y 
castellanos, Argentina, Heliasta, 1974.

______, Diccionario enciclopédico de derecho usual, 9ª ed., Argentina, 
Heliasta, 1976, t. I. 

______, Diccionario enciclopédico de derecho usual, 9ª ed., Argentina, 
Heliasta, 1976, t. II. 

CANESSA MONTEJO, Miguel, “Los principios del derecho del trabajo 
y su aplicación en el ordenamiento jurídico guatemalteco”, 
en Canessa Montejo, Miguel (dir.), Manual de derecho del 
trabajo, Guatemala, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Rafael Landívar, 2008, t. I. 

CARRO ZÚÑIGA, Carlos, Derecho del trabajo costarricense, Costa Rica, 
Juricentro, 1974. 

CONTRERAS ORTIZ, Rubén Alberto, Obligaciones y negocios jurídicos 
civiles (parte general), Guatemala, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Rafael Landívar, 2004.

143



COSTAMAGNA, Olivio Rubén (dir.), Doctrina judicial del tribunal 
superior de Córdoba, Sala Laboral, Argentina, Alveroni, 2005.

DE FERRARI, Francisco, El derecho del trabajo, Argentina, DePalma, 
1989.

ERMIDA URIARTE, Óscar, Modifi cación de condiciones de trabajo por el 
empleador, 2ª ed., Argentina, Hammurabi, 1999.

FERNÁNDEZ MOLINA, Luis, Derecho laboral guatemalteco, 3ª ed., 
Guatemala, Óscar de León Palacios, 2006. 

FRANCO LÓPEZ, César Landelino, Derecho sustantivo individual de 
trabajo, Guatemala, Fénix, 2006. 

GARCÍA-PERROTE, Ignacio, “Estudio: Movilidad transnacional de 
empleados y contrato de trabajo”, Revista Española de Derecho del 
Trabajo, núm. 138, España, Thomson, 2008. 

GRISOLIA, Julio Armando, Derecho del trabajo y de la seguridad social, 
11ª ed., Argentina, LexisNexis, 2005.

HAYEK, Friedrich, La fatal arrogancia. Los errores del socialismo, España, 
Unión Editorial, 1990. 

IGLESIAS, Juan, Derecho romano. Historia e instituciones, 11ª ed., España, 
1993. 

JUAN PABLO II, Carta Encíclica “Laborem Exercens” sobre el trabajo 
humano, Guatemala, San Pablo, 2007.

JUÁREZ CAJBÓN, Norma Aracely, Las ventajas económicas, su regulación 
y consecuencias, Guatemala, Universidad Mariano Gálvez de 
Guatemala, 2004, tesis de licenciatura en Ciencias Jurídicas y 
Sociales. 

KAHN-FREUND, Otto, Trabajo y derecho, 3ª ed., España, Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, 1987. 

KARPIUK, Héctor Horacio, Ius variandi, medidas precautorias, 
Argentina, Aplicación Tributaria, 2008. 

EL IUS VARIANDI EN EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO EN GUATEMALA

144



LÓPEZ-TARUELLA MARTÍNEZ, Francisco, La modifi cación sustancial de 
las condiciones de trabajo, España, Universidad de Alicante, 1983. 

MAGALLÓN IBARRA, Jorge Mario, Instituciones de derecho civil, 2ª ed., 
México, Porrúa, 1998, t. I. 

______, Instituciones de derecho civil, 2ª ed., México, Porrúa, 1998, t. 
XII, vol. I. 

______, Instituciones de derecho civil, 2ª ed., México, Porrúa, 1998, t. 
XII, vol. II. 

MARÍN ETÉROVIC, Valeria y PROVOSTE VARGAS, Catalina, El menoscabo 
del trabajador en el ejercicio del ius variandi y otros temas relacionados, 
Chile, Universidad de Chile, 2005, tesis de licenciatura en 
Ciencias Jurídicas y Sociales.

MARTÍN VALVERDE, Antonio, et al., Derecho del trabajo, 16º ed., 
España, Tecnos, 2007. 

MAYORA ALVARADO, Eduardo, El imperio del derecho y el contencioso 
administrativo en el derecho guatemalteco y comparado, Guatemala, 
Artemis Edinter, 2005. 

MONTESQUIEU, Del espíritu de las leyes, 5ª ed., España, Tecnos, 2002. 

MONTOYA MELGAR, Alfredo, Derecho del trabajo, 28ª ed., España, 
Tecnos, 2007.

PLÁ RODRÍGUEZ, Américo, Curso de derecho laboral, Uruguay, Acali, 
1978, t. II, vol. I. 

______, Los principios del derecho del trabajo, 2ª ed., Argentina, 
Depalma, 1978. 

POITEVIN, René y PAPE, Edgar, Jóvenes que trabajan, Guatemala, 
Flacso, 2003. 

POSE, Carlos, Manual práctico del ius variandi, 2ª. ed., Argentina, 
David Grinberg, 1995. 

CHRISTIAN GILBERTO GONZÁLEZ CHACÓN 

145



RECASÉNS SICHES, Luis, Introducción al estudio del derecho, 15ª ed., 
México, Porrúa, 2006. 

SANGUINETI RAYMOND, Wilfredo, “Las transformaciones del 
empleador y el futuro del derecho del trabajo”, en Relaciones 
Laborales: Revista crítica de teoría y práctica, España, núm. 1, 2009. 

VALDÉS DAL-RÉ, Fernando, “Poderes del empresario y derechos de 
la persona del trabajador”, Relaciones Laborales: Revista crítica de 
teoría y práctica, España, La Ley, 1990, t. I.

VÁZQUEZ VIALARD, Antonio (dir.), Tratado de derecho del trabajo, 
Argentina, Astrea, 1982. 

VELÁZQUEZ CARRERA, José Fernando, Análisis comparativo del modelo 
de Eduardo García Máynez con algunos otros de lógica jurídica 
contemporánea, Guatemala, Praxis, 2007. 

WEBER, Max, La ética protestante y el espíritu del capitalismo, España, 
Mestas, 2007.

Legales

Nacionales

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, Constitución Política de la 
República de Guatemala, 1985. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, Decreto Número 
1441, Código de Trabajo. 

JEFE DE ESTADO DE GUATEMALA, Decreto Número 106, Código Civil. 

Extranjeras

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, Código de 
Trabajo. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS, Decreto Número 
189-59, Código de Trabajo. 

EL IUS VARIANDI EN EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO EN GUATEMALA

146



GABINETE DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, Decreto Número 252, 
Código de Trabajo. 

Electrónicas

ARCINIEGA, Federico, “El contrato de trabajo”, en: Varios autores, 
Estudios en homenaje a Don Santiago Barajas Montes de Oca, México, 
UNAM, 1995, http://www.bibliojuridica.org/libros/3/1090/7.pdf. 

DIRECCIÓN DEL TRABAJO DEL GOBIERNO DE CHILE, Código del 
Trabajo de Chile, http://www.dt.gob.cl/legislacion/1611/w3-
article-95516.html. 

ERMIDA URIARTE, Óscar, y HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, Óscar, “Critica 
de la subordinación”, en Revista Española de Derecho del Trabajo, 
núm. 116, 2003.

FORERO-RODRÍGUEZ, Rafael, “El empleador”, en Buen Lozano, 
Néstor de, y Morgado Valenzuela, Emilio (coords.), Instituciones 
de derecho del trabajo y de la seguridad social, México, UNAM, 
1997, capítulo 20. 

HERNÁNDEZ RUEDA, Lupo, “Poder de dirección del empleador” 
en Buen Lozano, Néstor de, y Morgado Valenzuela, Emilio, 
Instituciones de derecho del trabajo y de la seguridad social, México, 
UNAM, 1997, capítulo 23, pp. 405-419, http://www.
bibliojuridica.org/libros/1/139/26.pdf. 

KURCZYN VILLALOBOS, Patricia, “El contrato laboral; decadencia o 
modifi cación”, en Revista Latinoamericana de Derecho, México, 
UNAM, año III, núm. 05, enero-junio 2006, pp. 129-152, 
http://www.bibliojuridica.org/libros/3/1090/25.pdf. 

LASTRA LASTRA, José Manuel, “El trabajo: ¿valor supremo de la vida 
social?”, en: Varios autores, Estudios en homenaje a Don Santiago 
Barajas Montes de Oca, México, UNAM, 1995, p. 186, http://
www.bibliojuridica.org/libros/1/188/11.pdf. 

LEÓN XIII, Rerum Novarum, Ciudad del Vaticano, 1891, párrafo 
15, http://www.vatican.va/holy_father/leo_xiii/encyclicals/documents/
hf_l-xiii_enc_15051891_rerum-novarum_sp.html. 

CHRISTIAN GILBERTO GONZÁLEZ CHACÓN 

147



PODESTÁ, José María, El “ius variandi” (con especial referencia a los 
viajantes de comercio e industria (primera parte), Fundación 
Universalista Social Argentina, http://www.redsocialfuva.org.
ar/redsocial/fusa/download/pubonline/IUS_VARIANDI_1RA_
PARTE.pdf.

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Decreto Supremo Número 003-97-
TR, texto único ordenado del Decreto Legislativo Número 
728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, http://
www.mpfn.gob.pe/descargas/texto_unico_ordenado_ds_03-97-tr.pdf. 

SÁNCHEZ CASTAÑEDA, Alfredo, “La nueva era del derecho del trabajo. 
La era de la fl exibilidad laboral”, en: Varios autores, Estudios en 
homenaje a Don Santiago Barajas Montes de Oca, México, UNAM, 
1995, http://www.bibliojuridica.org/libros/1/188/22.pdf. 

SÁNCHEZ-TERÁN HERNÁNDEZ, Juan Manuel, Las horas extraordinarias 
y su cotización a la seguridad social, Lex Nova, 2004, disponible 
en: http://books.google.com.gt/books?id=wi51iXuLJucC&pg=P
A101&lpg=PA101&dq=diferencia+entre+jornada+y+horar
io&source=bl&ots=QahPKJDX8w&sig=bbTrp3M0pfnhNo-
kZNfEamD8LZo&hl=es&ei=LDeUSsrHE5uStgeQ0ZhS&sa=
X&oi=book_result&ct=result&resnum=3#v=onepage&q=diferenc
ia%20entre%20jornada%20y%20horario&f=false

http://www.bcsabogados.com.ar/trabajos/bcsabogados.com.ar-analisis_
juridico_del_equilibrio_de_nash.pdf.

h t t p : / / b u s c o n . r a e . e s / d r a e I / S r v l t C o n s u l t a ? T I P O _
BUS=3&LEMA=facultad.

http://wilfredosanguineti.fi les.wordpress.com/2008/12/tranfs-emp-y-dt-
wsanguineti-rdsl-version-fi nal1.pdf.

Otras

CNTr., Sala VII, sent.17.976 del 25/8/89, “Parreño c/Platt 
Establecimientos Gráfi cos”, BCNTr., No. 124/5, Argentina.

EL IUS VARIANDI EN EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO EN GUATEMALA

148



CNTr., Sala III, sent.49.306 del 28/2/85, “Montanaro c/Banco 
Nueva Era Coop. Ltdo., BCNTr., No. 73. Argentina.

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD. Expediente número 513-93. 
Sentencia de apelación de sentencia de amparo. Guatemala.

______, Expediente número 360-88, sentencia 15-03-89. 

______, Expediente número 173-96, sentencia de amparo en única 
instancia, Guatemala.

______, Expediente número 200-97, sentencia de amparo en única 
instancia, Guatemala. 

______, Expediente número 49-2001, sentencia de apelación de 
sentencia de amparo.

JUZGADO SEGUNDO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA PRIMERA 
ZONA ECONÓMICA, Expediente número 873-97, Resolución 
que aprueba conciliación en juicio ordinario, Guatemala.

JUZGADO CUARTO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA PRIMERA 
ZONA ECONÓMICA, Expediente número 2545-2005, sentencia 
en juicio ordinario, Guatemala.

JUZGADO SEXTO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA PRIMERA 
ZONA ECONÓMICA, Expediente número 5070-2006, sentencia 
de juicio ordinario, Guatemala.

JUZGADO SEGUNDO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA PRIMERA 
ZONA ECONÓMICA, Expediente número 2331-2007, sentencia 
en juicio ordinario, Guatemala.

Serra, Héctor c/Empresa Ferrocarriles del Estado Argentino. 
Sentencia del 25/4/72. 

CHRISTIAN GILBERTO GONZÁLEZ CHACÓN 

149





ANEXOS
A

n
ex

o 
I

C
ua

dr
o 

de
 c

as
os

 a
dj

ud
ic

ad
os

 e
n

 la
 S

ec
ci

ón
 d

e 
V

is
it

ad
ur

ía
 d

e 
la

 C
iu

da
d 

C
ap

it
al

, 
In

sp
ec

ci
ón

 G
en

er
al

 d
e 

T
ra

ba
jo

, a
ñ

o 
20

08
, C

am
bi

o 
de

 c
on

di
ci

on
es

 d
e 

tr
ab

aj
o

151



A
n

ex
o 

II
C

ua
dr

o 
de

 c
as

os
 a

dj
ud

ic
ad

os
 e

n
 la

 S
ec

ci
ón

 d
e 

V
is

it
ad

ur
ía

 d
e 

la
 C

iu
da

d 
C

ap
it

al
, 

In
sp

ec
ci

ón
 G

en
er

al
 d

e 
T

ra
ba

jo
, a

ñ
o 

20
08

, C
on

ve
n

io
 e

n
tr

e 
tr

ab
aj

ad
or

es
 y

 e
m

pr
es

a

EL IUS VARIANDI EN EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO EN GUATEMALA

152



A
n

ex
o 

II
I

C
ua

dr
o 

de
 c

as
os

 a
dj

ud
ic

ad
os

 e
n

 la
 S

ec
ci

ón
 d

e 
V

is
it

ad
ur

ía
 d

e 
la

 C
iu

da
d 

C
ap

it
al

, 
In

sp
ec

ci
ón

 G
en

er
al

 d
e 

T
ra

ba
jo

, a
ñ

o 
20

09
, C

am
bi

o 
de

 c
on

di
ci

on
es

 d
e 

tr
ab

aj
o

CHRISTIAN GILBERTO GONZÁLEZ CHACÓN 

153



A
n

ex
o 

IV
C

ua
dr

o 
de

 c
as

os
 a

dj
ud

ic
ad

os
 e

n
 la

 S
ec

ci
ón

 d
e 

V
is

it
ad

ur
ía

 d
e 

la
 C

iu
da

d 
C

ap
it

al
, 

In
sp

ec
ci

ón
 G

en
er

al
 d

e 
T

ra
ba

jo
, a

ñ
o 

20
09

, C
on

ve
n

io
 e

n
tr

e 
tr

ab
aj

ad
or

es
 y

 e
m

pr
es

a

EL IUS VARIANDI EN EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO EN GUATEMALA

154



Anexo V
Opinión consultiva de la Inspección General de 

Trabajo, de fecha 20 de febrero de 2008 
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